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SEDE EN SEVILLA‌
C/ LEON XIII, 9ºB ACC. A‌
41009 SEVILLA‌
954 56 32 31‌

DELEGACIÓN HUELVA‌
C/ PUERTO, 1‌   ‌4ºF‌
21003 HUELVA‌
959 26 20 71‌

SERVICIO DE
GUARDIA‌

PARA SITUACIONES DE EMERGENCIA
DISPONEMOS DE TELÉFONOS QUE
ATENDEMOS LAS 24 HORAS DEL DIA,
LOS 365 DIAS AL AÑO

 ‌www.fundaciontau.org‌
más info en:‌

en agradecimiento con‌

609 96 40 50‌

SEVILLA‌

HUELVA‌

683 34 20 42‌

 ‌www.fundaciontau.org‌



VALORES‌ SERVICIOS OFRECIDOS‌

FUNDACIÓN TAU‌
Entidad privada, de ámbito autonómico,
constituida en 1994 a propuesta de la junta
directiva de la Asociación Paz y Bien, con 30
años de experiencia en el ejercicio de la
capacidad jurídica‌  ‌cuya población destinataria
son las personas con discapacidad intelectual,
mayores de edad, con capacidad jurídica
modificada.‌

TRANSPARENCIA‌
CALIDAD‌
CERCANIA‌
INDEPENDENCIA‌
ÉTICA‌

FINES‌
El establecimiento de apoyos externos que
complementen a las personas con algún
cargo de apoyo atribuido a la fundación,
adquiriendo un compromiso ético con la
persona, sus familiares y redes de apoyo.

NUESTRA MISIÓN‌
Complementar la capacidad de las personas
con discapacidad intelectual o del desarrollo
cuya capacidad jurídica ha sido modificada
judicialmente, con el objetivo de mejorar su
calidad de vida, así como ser una alternativa
futura para familias que quieren prever los
apoyos que necesitarán sus hijos o familiares
cuando ellos no puedan continuar siendo el
soporte principal.

Prestación de servicios de asesoramiento
donde nos centramos en la prestación de
información y asesoría a nivel individual o
colectivo, a cualquier entidad o persona que lo
demande, sobre todas las medidas de garantía
jurídica y social que puedan utilizarse para la
protección de personas con discapacidad
intelectual o del desarrollo. 

Difusión, formación y sensibilización social.

Estudio de casos en los que se puede valorar la
idoneidad para el inicio de un procedimiento
de modificación de la capacidad jurídica
(incapacitación judicial).


